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la nra la Espala ai flirtea
Ya en un artículo, hace tiempo publica

do, me ocupaba de la hermosa labor que 
España, y en su nombre el general Marina, 
está realizando en Melilla, admirable
mente secundado por la guarnición de 
dicha ciudad y por el elemento civil de tan 
importante plaza africana. Diferentes ve- 
ees he dedicado mis modestos escritos á 
describir la preponderancia que ha adqui
rido tal ciudad de poco tiempo á esta par
te, y el principalísimo papel que juega en 
la cuestión marroquí por ser el único pun
to de entrada en el Riff y por el predomi
nio que ejerce en los moros, hasta hace 
muy pocos años, enemigos nuestros; mas 
no por haber tratado esta cuestión, resulta 
ocioso reproducirla.

No hace mucho tiempo nadie se atrevía 
á franquear sin peligro los límites de Meli
lla y hoy es cosa corriente el ir por territo
rio rifeño á la posesión de la Restringa, ir 
á Beni-buifruor, á Zeluán, Frajana ó Be- 
aisicar, sin que nadie moleste á los expe
dicionarios que siempre son recibidos por 
los moros con muestras de alegría y satis
facción.

Ya hace unos meses que empezaron tra
bajos preparatorios para la explotación de 
las ricas minas de Beni-buifruor con es
pecial contento de los moros que encuen
tran en ellas trabajo, y ven aumentar la 
riqueza de su territorio al desentrañar 
tanto mineral como guarda.

Pero después, un carro; cruzaba por el 
Riff en dirección á Zeluán con no menos 
complacencia de los riffeños y del preten
diente que admiró ese más cómodo medio 
de locomoción, y aún quedó más admira
do á la la vista de un magnífico sillón que 
del carro fué descargado y ofrecido al pre
tendiente por el Sindicato de las minas 
sillón que usa con predilección Muley 
Mohamed, pues comprende las comodida
des que proporciona sobre estar en cucli
llas constantemente, cuando no sea de 
pié ó sentado en el duro suelo.

, Recientemente fué el ingeniero director 
de las obras del puerto, mi distinguido 
amigo D. Manuel Becerra, quien hizo una 
excursión en coche con gran admiración 
de aquellos moradores y del propio Roghi; 
y dentro de poco el ferrocarril que ya 
corre por territorio español, penetrará en 
los montes del Rif para traer el mineral de 
su suelo á nuestro puerto, convirtiéndose 
Melilla dentro de pocos años en el Bilbao 
de Africa.

Esta es la manera como España deja 
sentir su influencia en Marruecos. Primero 
la conquista armada, luego la conquista 
del progreso con su industria y sus ade
lantos, la conquista por el trabajo y el ca
riño, considerando al moro como auxiliar 
nuestro, ayudándole y estableciendo lazos 
de fraternidad hasta hace no muchos años 
desconocidos, y así hemos conseguido lo 
que no se había logrado desde la conquis
ta de Melilla, ó sea: la paz en nuestro te
rritorio y en el vecino campo, la extensión 
de nuestros dominios, el mejoramiento de 
dicha posesión y el aumento de sus habi
tantes que ya pasan de 14.000, cuando ha
ce diez años no llegaban ni á la mitad.

Mas téngase en cuenta que por otro la
do, contribuye á esta influencia y prepon
derancia, la admirable labor diplomática 
del general Marina que, con aplauso de to
dos, rige los destinos de Melilla y no tan 
conocida y apreciada acaso en lo mucho 
que vale.

Ese maravilloso slatu quo que ha sabido 
mantener, la imparcialidad que en sus 
actos impera, las dotes de que se halla 
adornado y la energía de que da pruebas 
en cuantos conflictos se presentan, y re 
eientemente ha ocurrido uno en kabilas 
fronterizas á Alhucemas, le hace acreedor 
á la consideración y estima más grande 
de España entera y á los premios más que 
merecidos, que el Gobierno no habrá de 
regatearle.

El 21 de Noviembre próximo hará fres 
años que tomó posesión del mando de Me- 
lilla, y cuando lo deje por no tener en él 
puesto, efecto de ostentar el segundo en
torchado, que todos quisiéramos verlo ya 
■en las mangas de su levita, pqdrá decir á 
la ración: “Me entregaste una ciudad á la 
eual los moros miraban con hostilidad y 
rodeada de un campo que nadie, osaba 
franquear con seguridad de sus personas, 

y en el cual araia la guerra civil. Yo no sé 
lo que he hecho, ni ensalzo mis trabajos 
hélos ahí que hablan con la elocuencia de 
la verdad".

"Te devuelvo la ciudad hermoseada 
y embellecida, aumentada su población, 
creadas industrias, reinante la paz, domi
nando no por la fuerza sino por el cariño, 
los moros nos miran como protectores y 
nos quieren como hermanos, ya no hay 
fronteras en Melilla, todo es España en el 
Riff, ó el Riff en España, y allá lejos te 
dejo establecidos dos importantísimos des
tacamentos sentado el poder de nuestra 
patria y saludada á diario nuestra bandera 
en todo el territorio riffeño, no con las ba
las que un tiempo la perforaron, sino con 
salvas de júbilo y el humo de la pólvora 
corrida en honor nuestro."

Esto es lo que España está haciendo en 
Marruecos; ésta es la admirable política 
seguida y la gran obra llevada á cabo por 
nuestra patria.

.José Mí iría Laguna.

t^eos vanos
“El P¡iasu y “La Defensa.*

Pide El Pais que se sustraigan del co
nocimiento del Jurado los delitos de san
gre, porque dicta demasiados veredictos 
de inculpabilidad, “seducido por aboga- 
deles hábiles ó por otra clase de seduccio
nes’1

Y contesta La Defensa de Alcoy:
“Me parece que para un amigo tan anti

guo de la masa popular, la injuria al tri
bunal de hecho es bastante violenta1*

Estamos perfectamente de acuerdo con 
El Pais, que dá una prueba patente de jus
tificación pues el amor a! pueblo es una 
cosa, y el castigo de la delincuencia, para 
escarmiento de criminales® y en bien de 
la seguridad individual y de la humani
dad, es otra

No hay que tomar el rábano por las 
hojas.

Aviso á Jos demócratas de España.
Biyan, candidato á la presidencia de los 

Estados Unidas, en una de sus arengas po
líticas ha dicho:

“Ha llegado la hora en que se compren
da que la religión tiene vínculos estrechos 
con la familia, la ciudad, la nación, el co
mercio y la política, tanto como con lo 
que se llama la vida individual. No puede 
ser religioso en el fuero interno el que, 
como el comerciante, obra contra la ley 
religiosa, ó como ciudadano da su consen
timiento á medidas antirreligiosas4.

¡Pobre Francial
Así titula La Integridad, de Túy, uno 

de sus últimos artículos, en el que da 
cuenta de una curiosa estadística, publi
cada por otro periódico francés, y que nos
otros extractamos:

En 1884, hubo en Francia 1.657 divor
cios. En 1902, 8.431.

Existen allí dos millones de familias, 
sin hijos, y otros dos que tienen solamente 
uno.

Actualmente nacen en París 18 000 hi
jos ilegítimos, más de la cuarta parte de 
los nacidos y en los asilos de la capital se 
encuentran hoy recogidos 30.000 niños 
abandonados.

Los hechos criminosos y delictivas, fue
ron en toda Francia 167.0b0 en 1880, ha
biendo llegado en el 92, á ¡700 000!

La criminalidad en la infamia aumenta 
con rapidez espantosa: En 1882 fueron per
seguidas 16.000 hechos punibles. En 1902 
¡41.000!, la mitad por atentados obscenos. 
De entonces acá vienen teniendo un au
mento anual de 1.800 a 2 0c0.

En 1884.se registraron 7 500 suicidios. 
En 1902, 9 000; entre ellos, 2'000 mujeres.

En un periodo de diez años, ha venido el 
número de vagos de 1.000 á 3.000. Los ro
bos cometidos por niños, de 5 000 á 15.000.

Anualmente son encerrados en las casas 
de corrección de 1 000 á 1.200 niños.

En 1885, se bebieron en París 57 000 
hectolitros de ajenjo. En 1.897, Rieron 
160.000, de entonces acá ha venido aumen
tando el consumo en unos 20 000 por año.

Pasan de 100 OOillos individuos que mue
ren al año de inanición y de miseria.

La asistencia pública de París debe sub
venir lilas necesidades de 500 000 niños; 
socorro á domicilio de 400.000 en Hospita
les y Hospicios. "

Existen en París más de 8 600 indivi
dua sin casa ni hogar. Durante el invierno 
se distribuyen diariamente á los mendigos 
70.000 raciones de sopa.

La debilidad de la raza, es una conse
cuencia de la miseria. Las exenciones del 
servicio militar,alcanzaron en 1 881 la pro 
porción del 21 por 100 y en 1692 la del 32 
ppr 100, no obstante, las menores exigen
cias de la nueva ley de reclutamiento.

„ Ultimo dato. El 50 por 100 de las fami
lias obreras, tiene por teda habitación en 
las grandes ciudades de Francia, un tabu
co de 15 á 20 metros cúbicos de aire4.

Y decimos nosotros: El exceso de repu
blicanismo y de libertad, la falta de freno 
religioso ¿traerá consigo la destrucción de 
la familia y el aniquilamiento de la raza? 
Es de temer, según los datos anteriores.

Y todo esto, sin contar otras cosas, tan 
graves como los actos de indisciplina mi
litar de que recientemente .se ocupó la 
prensa.

¡Buena falta hacen!
Como nuestros lectores conocen ya las 

reformas proyectadas en Correos y Telé
grafos, nos limitamos á decir: ¡Buena falta 
hacen! .

Y que no paren ahí y sigan dando la 
vuelta á otras muchas dependencias admi
nistrativas, que bien necesitadas se hallan 
de revocación, más no de fachadas, sino de 
cimientos.

GUARDIA CIVIL
Paralizacian de escalas.

La comparación de antigüedades de los que 
á la cabeza de las diferentes escalas figuran, 
hace ver la tremenda paralización de las de 
capitanes y subalternos del Instituto al ex
tremo de ser las más atrasadas del Ejército 
Y no es esto lo peor, si no que no se ve el re
medio al mal que cada día es mayor, como lo 
prueba el hecho de que ni en el mes anterior 
ni en el actual haya habido ascenso alguno en 
estos empleos.

Indispensable es, por tanto, dar solución al 
problema, llevando á cabo ciertas reformas 
que el bien del servicio aconsejan y que han 
de contribuir á proporcionar algún movi
miento á tan paralizadas escalas.

Una de estas reformas es la unificación de 
categoría de las Comandancias, haciéndolas 
todas de primera, puesto que no existe razón 
de ser de tales Comandancias de segunda, ya 
se atienda al servicio, ya á la fuerza que Jas 
constituyen.

Resulta además incomprensible, dado el 
gran atraso de que venimos tratando, el que 
haya en la Guardia civil cargos desempeña
dos por empleos inferiores á los que á aqué
llos corresponden, cual ocurre en las Coman
dancias de segunda clase, en las que el cargo 
de jefe del detall está desempeñado por un 
capitán, en contra de lo que determina el Re
glamento de Detall y Contabilidad y el del Ré
gimen interior de los Cuerpos, y en las que el 
cajero es de la clase de subalternos, debiendo 
ser capitán,

Claro está que la unificación de categoría 
de las comandancias no ha de resolver ni mu
cho menos el problema, pero es lo menos que 
se puede pedir, es decir, que no haya capita
nes ni subalternos desempeñando cargo algu
no que no esté asignado ¿ estos empleos.

Sabemos que el general Director señor Sán
chez Gómez, ha hecho y viene haciendo cuan
to le es posible pira que la unificación de ca
tegoría de las comandancias sea un hecho pa
ra el próximo año, así como que sus trabajos 
se verán satisfechos por el éxito, llevándose 
á cabo la reforma en los próximos presu
puestos, teniendo que agregar ésta á las mu
chas reformas beneficiosas que á él se deben.

MÍSTMS RMMKkK
En nuestro último artículo, hablamos 

de los pingües beneficios obtenidos por las 
Compañías de ferro-carriles, en relación 
pero contradictorias con los escasos emo
lumentos conque premian los meritísimos 
servicios del personal á ellos afecto.

Y estos beneficios son tanto mayores, 
cuanto que para el logro de ellos, han sa
bido aprovecharse las empresas de mu
chos medios, algunos de ellos, al parecer 
no muy santos, como intenta probar en 
un notable folleto titulado “El Estado y 
las compañías de Ferro-carriles4, el ilus
trado escritor técnico D. Luis J. Martínez 
cuyo folleto ha visto la luz pública el año 
actual.

Dicho trabajo examina, entre otros ex
tremos, los siguientes: inexactitudes, false
dades y fraudes. Aumentos de ¡os fraudes 
de la construcción durante el período de 
la explotación. Desnaturalización y falsea
miento de la primitiva legislación ferro
viaria. Centenares de millones de pesetas 
defraudados á la Hacienda pública.

En el capítulo ó extremo relativo á in- 
exactil ades, falsedades y fraudes, dice el se
ñor Martínez en su trabajo lo siguiente:

"Se empe/ará la averiguación por la 
Compañía del Norte, la más importante, 
desde un principio, y la que signe conser
vando la supremacía; y se empezará por 
ei primero de sus balances, pues el pecado 
de ésta y de las damas Compañías ferro
viarias es pecado original, que se cometió 
en el período de la construcción de las lí
neas. . .

La Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, se constituyó con ese 
nombre, que aún conserva, en Enero de 
1859 por concesión que le hizo la “Socie
dad general de crédito Mobiliario español» 
de las concesiones de la linea de Madrid a

Irún y del ramal de unión de las estaciones 
del Norte y Mediodía en Madrid, etc, cuyas 
concesiones median, en junt 649 Kilóme
tros.

La “Sociedad general de Crédito Mobi
liario Español» había dado principio á los 
trabajos de contrucción en Marzo de 1856.

El primer balance de la Compañía del 
Norte es de 31 de Diciembre de 1859, que, 
reducido, para mayor concisión y mejor 
inteligencia, á los recursos que se habían 
realizado en aquella fecha y á su inversión 
en las obras y en la adquisición de mate
rial, es como sigue:

Pasivo.
Reales.

200.000 acciones, á 1.900 reales 
(500 francos) (1).................

Parte cobrada de la subven
ción del Estado.................

Recursos efectivos disponibles.. 
Obligaciones emitidas............

Suma el pasivo........

Activo.
Construcción de los caminos.
Material móvil........................
Mobiliario................................  
Administración Central..........  
Dirección................................. 
Intervención del Estado.........
Total de gastos de construcción. 
Intereses de acciones y obliga

ciones, cambios y comisio
nes.........................................

Total de gastos de toda clase. 
Excedente de los recursos sobre

los gastos...............................
Suma el activo............

380.000.000

14.211.210
394.211.240
36.414.461

430.625.701

159.917.545
8.229.947

709.328
3 070.955
1.211 217

452 915
173.621.907

14.659.589

188.281.496

242.344.205
430.625.701

En este balance están visibles y palpa
bles la falsedad y el fraude. (Sigue dicien
do el Sr. Martínez.

Los gastos de construcción, pr ipiamen- 
te dichos, importan 173,62 millones y eJ 
capital disponible, solo por acciones y 
subvención del Estado, cobrada, 394,21 
millones de reales.

Pues si los recursos realizados por esos 
dos conceptos, solamente, excedían á los 
gagtos de construcción en 220 y medio 
millones, no hubo necesided de emitir 
obligaciones hipotecarias en mucha ni en 
noca cantidad; luego la partida de 36,41 
millones del pasivo es una falsedad y un 
fraude del cual solo se aprovecharon los 
concesionai ios.

La de 14,66 millones del activo es otra 
falsedad, porque no se puede admitir que 
se pagaron, intereses, cambios, etc, de 
unas obligaciones que, si realmente se 
emitieron, fué para apropiarse los conce
sionarios, íntegro, el producto de su nego
ciación.

La Compañía, lejos de tener que pagar 
á nadie intereses, debía estar cobrando los 
de los banqueros ó sociedades en cuyo po
der estuvieran los 220 y medio de millones 
de recursos sobrantes.

fContinuará).

El Miño, periódico liberal, de Orense, 
pide que se adopten medidas de represión 
contra la blasfemia, que se va convirtien
do en hábito entre algunas gertes desde 
hace mucho tiempo, con menosprecio de 
la cultura y de la buena educación.

En todos los pueblos civilizados y en 
algunos á medio civilizar—dice El Miñó
se imponen penas pertinentes á Jos que 
cometen el feo delito de la blasfemia, que 
ofenden por igual á todos los oídos, sean 
cualquiera las creencias de las personas 
bien educadas.

Y como la blasfemia, como dice muy 
bienel colega, se^praciica ya por sport y el 
eiemplo contagia á la infancia, manchan
do la pureza de sus labios, pide que 38 
emprenda una campaña contra ella.

Estamos en perfecto acuerdo con El 
Miño, y no sólo creemos debe emprender
se contra el feo vicio de la blasfemia, sino 
continuarse cada vez con más energía con
tra la embriaguez, el duelo, el juego, la in
juria y la calumnia y todo cuanto sea im
propio de pueblos y personas civilizadas 
y con conciencia de su propio valer y del 
mucho respeto y consideración, lo mismo 
en las creencias, que en la vida pública y 
privada. _

Centro genaral de pasiuis de España
Una Comisión del mismo, compuesta del 

presidente y tres vocales, se ha presentado 
al excelentísimo señor alcalde para hacer
le presente las muchas dificultades que sur 
gen al tratar de adquirir individualmente 
la cédula personal las clases pasivas; pues
to que teniendo horas limitadas para la 
evacuación de este servicio, son muchas 
las personas que de todas las clases socia
les acuden para este fin, aglomerándose y 
formando cola sin que en muchos dias se 
haya podido despachar á todos, por más 
que se ha prorrogado este servicio hasta 
alta hora de la noche.

(1) El real era la unidad monetaria enton
ces y mucho después.

Oída por dicha autoridad esta justa re
clamación por lo que respecta á las clases 
pasivas como asimismo á los demás em
pleados que perciben sueldo del Estado, 
ofreció ordenar á los centros de expedi
ción del documento citado que fijen hora 
determinada para que solo sean despacha
dos los individuos pertenecientes á dichas 
clases.

El general Vitoria.
Con motivo del ascenso á general del biza

rro coronel del Regimiento de España, D. Ra
fael Vitoria, el diario La Mañana, de Cartage
na, le dedica sentidas frases de despedida, 
elogiando su meritoria labor al frente del re
gimiento.

Concne*»» Bi6pico en San Sebastián*
Las fiestas hípicas que se celebrarán en 

San Sebastián en el próximo mes de sep
tiembre constituyen uno de los números 
más sugestivos del programa veraniego.

La Real Sociedad Hípica de San Sebas
tián pone en el gran concurso internocio
nal todo su empeño.

Se celebrará el gran concurso durante 
los días del 12 al 22 del próximo septiem
bre, bajo la presidencia de su majestad el 
rey, y se disputarán las copas del rey, de 
la reina doña María Cristina y de los in
fantes doña María Teresa, don Fernando 
y del infanle don Carlos de Borbón.
' Forman el comité:

Presidente de honor, su majestad el rey.
Vicepresidente de honor, su alteza real 

el infante don Carlos de Borbón.
Socios de honor: Sus altezas reales los 

infantes don Fernando de Baviera y don 
Alfonso de Orleans.

Comité de honor:Excelentisimosseñores 
ministro de la Guerra, ministro de jorna
da, capitán general del sexto Cuerpo de 
Ejército, gobernador militar de San Sebas
tián, presidente de la Diputación provin
cial y alcalde constitucional de San Se
bastián.

El Jurado lo forman su alteza real el in
fante don Carlos de Borbón; presidente, 
don Manuel Alonso Zavala; vicepresiden
te. señor duque de Gor; vocales: señor con
de de Artaza, señor barón de Satrústegui, 
don José Gaytán de Ayala, don Rafael 
Méndez, señor barón de Dampierre, don 
Carlos Larralde y señor general don R. 
Aranzabe; secretario, don Luis Gaytán da 
Ayala; vicesecretario, don Francisco Ur~ 
cola; comendadores: marqués de Riscal, 
don Eugenio Londáiz y don Emilio Cara
cho; comisarios generales: don Mariano 
Areizaga, don Jorje Satrústegui y don Fe
lipe Azcona, y comisario de salida, don 
José de Sebastián Mazpule,

¡GRACiAS, QUERIDO COLEGA!
El Defensor de Córdoba, el querido, ilus

tradísimo é importante diario andaluz, 
con el que nos une una muy honrosa y 
frecuentísima comunidad de ideas, vuelve 
á ocuparse de nuestra modesta labor pe
riodística y de nuestro director en tan 
encomiásticos términos, que no sabemos 
cómo demostrarle nuestra gratitud por 
sus bondades, si no es exclamando: ¡Gra
cias, querido colega!

En el núm. 2.688 de su diario reproduce 
una gran parte de nuestro artículo “Cam
paña injusta", mostrándose, en consecuen
cia, conforme con sus argumentaciones.

Sigamos, pues, unidos en pro de la ver
dad y la justicia.

Se*. La Cierva
Contra el cierre de tiendas, puede dispo

nerse lo siguiente:
Articulo único. Todo establecimiento que 

se cierre más de veinticuatro horas, se consi
derará dado de baja, y por lo tanto, quedare 
cerrado, necesitando nuevo permiso para vol
ver á abrirse.

CARABINEROS
Uta revista riel Director.

Tenemos noticias de la que á las Comandan
cias de Asturias, Bilbao, Santander, Guipúz
coa y Navarra está pasando el veterano gene
ral Franch, y por ellas sabemos lo muy satisfe
cho que el estado en que se encuentran dichas 
Comandancias le hace estar; si contento que
dó de la que efectuó á los Colegios del Cuer
po y á algunas de las Comandancias de L evan- 
te. contento ha quedado de las del Norte.

El hecho no sólo no nos sorprende, sino 
que ya lo auguramos asi al ocuparnos de las 
revistas la primera vez; por ellas verá el se
ñor Franch cuanta razón teníamos al felici
tarle por su destino, y cuando le decíamos que 
él, que es un general soldado, vería satisfechos 
sus deseos, pues iba á mandar un Cuerpo del 
Ejército que, sin que nuestra afirmación sig
nifique menoscabo para ningún otro, puede 
servir de modelo. En él no se sabe que admi
rar más, porque todo es sublime; tanto la aus
teridad y disciplina en el de abajo, como e

M.C.D. 2022



tacto y conocimiento de mando en el de arri
ba, y la moralidad, trabajo sin descanso y 
cumplimiento estricto del deber en todos.

A juzgar por los elogios y frases de felicita
ción tributadas por el general Franch en las 
Comandancias revistadas, satisfecho en alto 
grado y hasta orgulloso, nos permitimos de
cir, ha de estar del mando que hoy tiene; más 
para satisfacción suya hemos de decirle nos
otros algo que vería pintado en los rostros de 
jefes, oficiales y tropa, pero que la subordina
ción y el respeto impedía expresar con los la
bios; ese algo, es que el Cuerpo está no solo 
satisfecho, sino contentísimo en grado sumo 
de que un general del Ejército, que descono
cía el Cuerpo, y que quizá se le imaginaba co
mo no es, se penetre de las virtudes que le 
adornan, pues lo que anhela y desea es que se 
le conozca; conociéndole sabe que se le hará 
justicia, que es lo único que quiere para que 
la leyenda acabe de una vez.

Esas palabras de elogio que el Director ha 
tributado á la oficialidad, esa cariñosa y pa
ternal solicitud con que ha acogido á la tro • 
pa, esa distinción tan dignamente agradecida 
de sentar á su mesa á jefes y coroneles, esa 
defensa que en algunas Comandancias ha he
cho ante personas extrañas del Cuerpo que 
manda, pruebas todas de que le encuentra 
digno y merecedor de que se le atienda, eso 
no lo olvidarán jamás los que su uniforme 
visten y eso hará que el mando del Sr. Franch 
sea señalado con piedra blanca.

Dicho señor se habrá hecho cargo de la con
fianza que el Cuerpo tiene en él, y habrá ob
servado y visto que el pobre carabinero ha
bita en miserables chozas; que dado lo escaso 
de su haber, pasa hambre, pues esta es la pa
labra, que se refleja en su rostro; habrá tam
bién visto y observado que la oficialidad, jo
ven y entusiasta en una gran mayoría, ansia 
desplegar iniciativas, que se le amplíen los 
horizontes limitados hoy con el llamado Ma
nual del Carabinero, cuya reforma en tal sen
tido espera sea pronto un hecho; que esa ofi
cialidad, residenciados sus actos por los em
pleados de la Compañía Arrendataria; mas, ¿á 
qué seguir? El general Franch suponemos trae
rá á su vuelta la cartera repleta de notas; es
peremos pues, el resultado, y esperemos con
fiados; únicamente diremos como última pa
labra por hoy, que el Cuerpo espera mucho 
de quien tan á fondo le está estudiando, y cree 
que el día de la regeneración verdad, ha de 
llegar muy pronto.
• *• •
Hovieniento del personal.

1 Destinos.—A la comandancia de Zamora, el 
teniente coronel D. Sinforiano Blanco Ber
mejo.

D. AUGUSTO GONZALEZ BESADA
El señor Ministro de Fomento, continúa 

siendo objeto de toda clase de respetos, ho
menajes y consideraciones por parte de las 
entidades y personalidades más importantes 
de las poblaciones que visita.

Las colonias de los pueblos de Covelo, Bel- 
domar, Maceira y otros del partido de la Ca
ñiza, residentes en Lisboa, al tener conoci
miento del anuncio de subasta de la carretera 
de Longares á Covelo, que tanto les interesa, 
también, han acordado por unanimidadenviar 
al ilustre hombre público un telegrama de 
gracias.

DIARIOOFICIAL
Infantería.

Destinando al Regimiento de Wad-Rás 
al Teniente coronel D. Pío López Pozas.

Destinos en Caballeril*.
Coronel: D. José Rivero, á excedente 

cuarta región.
Tenientes coroneles: D. Manuel Fernán- 

del de Gamboa, á lanceros del Rey.
D. Enrique Lora, ascendido, á exceden

te, segunda región.
D. Abdón Bercero, á id. en la cuarta.
D. Maximiliano Soler, al regimiento de 

Tetuán.
D. Inocente San Martín, á Cazadores de 

Treviño.
Comandantes: D.José Pacheco, ascendi

do, á la Capitanía general de la segunda re
gión, como juez de causas.

D. Manuel Quiroga, ascendido á lance
ros de España.

D. Manuel Gallo, al segundo Depósito de 
sementales.

D. Gonzalo Enríquez, al 12.° Depósito de 
reserva.

D. Buenaventura Escario, á excedente, 
primera región.

INFORMACIOrPOLfflCA
En telegrama oficial se da cuenta hoy al 

ministerio de la Gobernación de haberse 
efectuado una tala de árboles en Santiago 
de Galicia.

Ha manifestado el ministro de la Gober
nación que la huelga de maquinistas de 
Almería se tiene por conjurada.

Las noticias oficiales sobre el canje no 
pueden ser más satisfactorias.

Según nos han manifestado, en todas las 
provincias se efectúa el cambio con toda 
regularidad y sin incidentes.

Hoy se ha presentado al canje mucho 
más público que ayer, y algunos con gran
des cantidades.

Por efectuarse con más prontitud en la 
Casa de la Moneda y Giro Mutuo, el públi
co afluía á estos sitios.

La Delegación de Hacienda ha estado 
muy poco concurrida.
-------— Ml« •••• ■—

Teatros.
La próxima temporada en Priee.

Ya es conocido y puede adelantarse lo más 
importante del programa de la próxima tem
porada en el teatro circo de Price.

La empresa tiene dispuestas para su próxi
ma representación las óperas “Profeta11, “Con

grado de reincidencia del prestamista, exi
ge la necesidad de llevarse en el ministerio 
de Gracia y Justicia, un registro central 
de contratos de préstamo declarados nu
los; registro que sería más completo, lle
vándose en los Tribunales encargados de 
apreciar la nulidad, con lo que á la vez se 
facilitaría y haría más rápida la Adminis
tración de Justicia en bien de ésta y de los 
á ella sometidos. ,

Después de establecer en su artículo 8.° 
la expresada condenación de costas al 
prestamista á quien se hubiere declarado 
nulo un contrato, viniendo de este modo á 
dar mayor garantía y seguridades á los 
prestatarios, desposeyéndolos del temor 
que pudiera inspirar lo generalmente com
plicado y costoso de las actuaciones judi
ciales, hace extensivos sus preceptos, no 
sólo á los préstamos en dinero propiamen
te dichos, sino también á toda otra opera
ción substancialmente equivalente á aqué
llas.

Lo que unido á lo dispuesto en su arti
culo 15, inspirado en igual criterio que el 
1757, de nuestro Código civil, pudieran pro
ducir algún resultado respecto á los esta
blecimientos de préstamos sobre prendas, 
á no existir Jel ^abandono que en cuanto 
á su reglamentación é inspección existe, y 
principalmente por la fórmula usada en 
esta clase de establecimientos.

Por último, después de establecer la 
ley una presunción á favor de los meno
res, para mayor garantía de sus derechos, 
preceptúa la autoridad competente para el 
conocimiento y fallos de las demandas en 
que se pide la nulidad de los contratos á 
que la misma se refiere, reservando dicho 
conocimiento á los jueces de primera ins
tancia, cualquiera que sea la cuantía del 
préstamo; demandas que han de tramitar
se según las reglas de procedimiento vi
gente, en relación con su cuantía, etcétera, 
todo lo cual viene á corroborar nuestras 
anteriores afirmaciones respecto de la ga
rantía y seguridades dadas por la misma 
en esta clase de litigios.

En una palabra, de la ligera indicación 
hecha, en cuanto á lo más culminante de 
sus disposiciones, se desprende la impor
tancia indiscutible que reviste (ya puesta 
de manifiesto anteriormente) respecto del 
interés usurario, con que los prestamistas 
de oficio, ayudados de sus malas artes, 
disfrazaban la verdad, explotando á aqué
llos que forman las últimas ó menos ele
vadas categorías sociales.

De aquí que su autor ó iniciador merez
ca todo aplauso, pues merced á su inicia
tiva, se ha venido á satisfacer entre nos
otros: una necesidad, unánimemente sen
tida y satisfecha hace tiempo en algunos 
países.

A pesar de ello, no serán de ahora en 
adelante, todos los contratos de préstamo 
un fiel reflejo de la verdad, pues no se pre
tende con esta ley evitar en absoluto el mal 
cosa unánimemente leconocida de difícil, 
si no imposible solución; pero sí mode
rarlo en gran parte, y el tiempo ha de ser 
testigo de esta afirmación, pues sucederá 
entre nosoros lo sucedido en Alemania 
con las leyes de 24 de Mayo de 1880 y 19 
de Junio de 1893, que han evitado el cin
cuenta por ciento de los abusos, como po
nen de manifiesto las estadísticas del tiem
po de su aplicación.

Miguel de Angulo y Riamon.

Coarerías de un loro.
Alcolea 10.

Ayer, á la una de la tarde, ha ocurrido 
una sensible desgracia.

Un toro del marqués de los Castellones, 
en el paso á nivel de la línea férrea, kiló
metro 428, hirió á una joven de doce años, 
llamada Potenciana Cantero Becerra, hija 
del capataz de la vía. ,

Siguió el toro hacia el pueblo y penetró 
por las calles, dando sustos y produciendo 
el pánico consiguiente.

Los guardias civiles tuvieron, con expo
sición de sus vidas, que intervenir, y des
de los tejados dispararon sus Maüsers, 
consiguiendo dar muerte á la fiera sin que 
ocurrieran más desgracias.

Los guardias civiles fueron los que iban 
á las órdenes del cabo D. Juan Prieto.

denación de Fausto", “Aída", “Sansón y Dali- 
la“, “Lohengrin“, “Tannhaüser“, “Hugonotes" 
y otras muchas. .

Los autores españoles han ofrecido su con
curso desde el primer momento á la empresa 
de Price, ya que se trata de una campaña tan 
simpática y generosa. ,

Entre otras obras nuevas, anuncia la direc
ción artística de Price “La maja de rumbo“, 
ópera en tres actos, libro de Carlos Fernán
dez Shaw, música del maestro Emilio Serra
no; “La promesa", de Joaquín Dicenta y el in
signe concertista español Isaac Albeniz, y 
“La Maya", libro de Servet y música de Arre- 
guL . ,

De esta obra dió á conocer un brillante nu
mero la Orquesta Sinfónica en los conciertos 
de la primavera próxima pasada.

Viene como primer director y concertador 
el maestro Vicente Petri, de origen venecia
no, aunque recibió su educación en España.

El bajo Calvo, que con muy buen éxito can
tó tres temporadas en nuestro primer teatro 
lírico. El barítono Giovachini, de gratos, re
cuerdos para los que asistían a los Jardines 
del Buen Retiro. ,

El tenor Costa, que recientemente fué elo
giado por la Prensa como valioso intérprete 
de la ópera “Zaragoza", de Galdós y Lapuerta. 
Pavés, otro tenor de grandes esperanzas, que 
ha debutado hace pocos días en Barcelona, y 
del que dicen que es una de las voces mas bo
nitas que se han oído hace tiempo.

Y otros dos tenores mas, Leynen y Gami- 
sans, discípulo del maestro Petri. ,

Los coros, la orquesta y el cuerpo de baile 
responderán a la importancia del espectáculo.

Todo el decorado será nuevo y hecho en 
Italia por la importante casa escenográfica 
Ercoli-Sormani, de Milán. ,

El vestuario de algunas óperas ya ha empe
zado á confeccionarlo la viuda de Izquierdo.

La temporada que tan felices auspicios pre
senta, se inaugurará el l.° del próximo Sep
tiembre.

u m mi n h m
Es á todas luces evidente, la importan

cia y trascendencia de esta ley, que por 
la gran novedad que representa en nuestro 
derecho y el alto sentido que la inspira, 
merecería ser estudiada con mayor deteni
miento; pero de momento, hay necesidad 
de llevar al íntimo convencimiento de la 
general opinión, su futura eficacia y bene
ficiosos resultados, poniendo de manifiesto 
el verdadero espíritu de la misma, como se 
pretendió en uno de los diarios locales, 
con una gran voluntad no correspondida 
por el acierto.

Inspirándose la ley á que nos referimos, 
en los principios generales informativos 
de nuestro derecho en lo que dice relación 
á la causa de los contratos, al consenti
miento y circunstancias que le vician; 
conservando el principio de libertad, que 
como conquista de los tiempos modernos 
impera en la casi totalidad de los pueblos 
cultos, pena la usura, ó por mejor decir, 
tiende, ante todo, á evitar, declarando su 
nulidad, los coniratos verdaderamente du
dosos que por atentatorios á los princi
pios jurídicos y á la seguridad individual 
no deben permitirse.

Este, y no otro, es el sentido de su pri
mer artículo, cuyo espíritu práctico á na
die puede ocultarse, así como su significa
ción y alcance, previéndose, como se 
prevé en él, las circunstancias que consti
tuyen el principal origen del mal, y objeto 
preferente de la explotación y asechanzas 
de los prestamistas, esto es, las situaciones 
precarias que dan lugar á momentos ver
daderamente angustiosos en el curso de la 
vida, para aquéllos á quienes la fortuna 
no les es favorable, lo que, unido á veces, 
al poco desarrollo de las facultades inte
lectivas, producto de la educación y medio 
ambiente en que se desenvuelve cierta cla
se de personas, dan lugar á los graves abu
sos de remedio grandemente deseado y 
que hoy en gran parte se obtendrá.

Por el artículo 2.° se conceden á los Tri
bunales amplias facultades para que, con 
aneglo á su discreción y atendiendo á las 
circunstancias del caso, así como á lo ale
gado por las partes, declaren haber ó no 
lugar á la anulación del contrato.

Aunque antes de ahora, los prestatarios 
duramente tratados por los prestamis
tas, encontraban cierta protección y auxi
lio en los funcionarios llamados á admí- 
nistiar justicia, protección limitada por el 
estado de nuestra legislación en aquel en
tonces, sobre estas cuestiones, en esta ley, 
y por el artículo que nos ocupa, se observa 
una manifiesta tendencia á no hacer reglas 
inflexibles y aumentar el poder de aprecia
ción de los Jueces, con lo que se robustece 
y consolida el prestigio de la Administra
ción de Justicia evitando el que permita y 
en cierto modo garantice, contratos de un 
fondo evidentemente inmoral, y contrarios 
á la opinión y al derecho.

Después pasa la ley en sus artículos ter
rero y cuarto á dictar reglas encaminadas 
á regular los efectos de la nulidad acorda
da con arreglo á ella, en cuanto á la devo
lución al prestatario poi el prestamista de 
lo que, teniendo en cuenta el total de lo 
percibido, exceda del capital, ó la entrega 
por el último á favor del primero de carta 
de pago ó solvencia, según sea la nulidad 
decretada, de un contrato posterior ó an
terior á su promulgación.

Pero, sin género alguno de duda, una de 
las principales cuestiones que entraña el 
contenido de la ley es la referente al pre
cepto de su art. 5.°, imponiendo, como co
rrección disciplinaria, la multa de 500 á 
5.000 pesetas, al prestamista á quien, con 
posteridad á su promulgación, se anulen 
tres ó más contratos de préstamo.

De notar es ante todo la diferencia exis
tente entre la redacción dé la ley y la de su 
proyecto, pues en éste se establecía en ar
tículo del mismo número, además de la 
multa, la pena de arresto menor, exigien
do la imposición de una ú otra, según la 
gravedad del abuso y el grado de reinci
dencia del prestamista.

Sin tratar de explicar tal variante por 
la desproporción que daría á estas indica
ciones, en general el precepto es merece
dor de aplauso, pues dados los graves da
ños que la usura produce, consistiendo 
como consiste en un provecho ilícito del 
excepcional estado del deudor, necesario 
era remedio, y remedio jurídico, tanto más 
si se tiene en cuenta lo digna de san
ción que es toda violación del derecho en 
grave daño de los individuos y de la so
ciedad en general.

A los efectos de apreciar la circunstan
cia exigida en el artículo anterior, ó sea, el

ACADEMIAS DE ARABE
Cabo* premiado*.

Han sido adjudicados los premios de 
500 pesetas establecidos en Real orden de 
27 de Marzo de 1906 como resultado de los 
exámenes de árabe vulgar, verificados en 
las Academias de dicho idioma de Ceuta 
y Melifia, á los cabos D. Alejandro Delga
do y D. José García Terar, del regimiento 
de Ceuta y de la Guardia civil, respectiva
mente.

Desde San Sebastián.
San Sebastián 10.

SS. MM. han recibido en Audiencia á las 
señoras de Allendesalazar y Pérez Caballe
ro, duquesas de Baena, Medina Sidonia, 
Aliaga, Vistahermosa, Somolinos, Sanfeli- 
ces y Velilla de Ebro.

El alcalde, marqués de Rocaverde, y el 
ministro de Estado, han cumplimentado á 
la Reina, la cual salió esta tarde en auto
móvil á pasear por la carretera de Nava
rra.

El Sr. Allendesalazar almorzó en el Ca
sino despuér de haber estado en Miramar.

Ala'muerzo asistió el gobernador civil 
con su esposa y otros amigos con las suyas 
respectivas. . . . .

Hoy conferenció con el ministro de Es
tado el marqués de Pidal.

Ha llegado el subsecretario de Estado, 
señor marqués de Herrera, para intervenir 
como greffieren el acto de imposición del 
Toisón de Oro á los generales López Do
mínguez y Primo de Rivera, que se cele
brará el día 12. . .

Asistirá el Príncipe de Asturias, siendo 
este el primero de los referidos actos á 
que concurre. ,

El marqués de Herrera regresara a Ma
drid el día 3.

El ministro de Estado tiene una extensa 
combinación de Gracia y Justicia para so
meter á la firma del Rey y un decreto re
ferente al Infante ó Infanta que dará a luz

próximamente la Princesa doña Luisa de 
Orleans.

Mañana llegará á ésta el Sr. San Julián, 
capellán de Palacio.

El ministro de Estado ha recibido una 
extensa carta del Sr. Ojeda en la que éste 
le manifiesta ser inexacto lo que se ha ve
nido diciendo respecto al incidente del 
barbero del Papa, que mal puede haber 
ocurrido absolutamente nada de eso, cuan
to Su Santidad se afeita solo. ,

El ministro de Estado ignora si el Rey 
llegará esta noche ó mañana.

'"SamijECOS
La melialla haffidista.—Los im

perialistas a Marrakésh . — El 
“General Concl*a“.
Ha llegado al Garb la mehalla haffidista 

empezando por exigir las cinco anualida
des de contribuciones que no han pagado 
los kabileños.

Los del Garb se negaron á ello, amena
zando con proclamar á Abd-el-Aziz si in
sistían en su petición.

Con este motivo se temen que ocurran 
graves desórdenes. , . .

Los imperiales, según las últimas noti
cias, se hallan acampados en las inmedia
ciones de Marrakésh, esperando la oca
sión propicia para entrar y proclamar á 
Abd-el-Aziz.

Este está practicando gestiones para 
atraerse la kabila de los Rehauma, cuya 
principal parte es adicta al Haffid.

Dícese que los sraghua, partidarios de 
Aziz, han atacado á los Reahuma por ne
garse á seguirles en su causa.

Los de Marrakésh están dispuestos á so
meterse á Abd-el-Aziz, si este resulta 
vencedor en la lucha que ha de sostener 
con la mehalla del Haffid, mandada por 
El Ayadi, y que se propone impedir su en
trada en Marrakésh.

Ha fondeado en Ceuta el “General Con
cha procedente de Melilla. Sus tripulantes 
refieren que en este puerto reina tranquili
dad completa.

US COLONIAS DE GUINEA
Logiada la independencia, hará pronto 

cien años, por las colonias americanas, todo 
el trabajo de nuestros hombres de Estado 
en el siglo anterior, hubo de referirse á 
Cuba y Filipinas, en particular á la gran
de Antilla. Respecto á Filipinas, apenas se 
plantearon los más importantes proble
mas. En el siglo vigésimo en que vivimos, 
nos quedan, por lo relativo á Guinea, el 
estudio de los problemas coloniales afri
canos.

En éstos entran á la parte con nosotros 
naciones nuevas como metrópolis, Ale
mania, Bélgica, Italia, y otras de larga his
toria colonial, como Portugal, Inglaterra 
y Francia. Alemania, desde la famosa 
conferencia de Berlín, viene amenazando 
á todas con la consecuencia de la falta de 
ocupación efectiva de los territorios, falta, 
si lo es, de que ni el mismo Imperio está 
exento. De aquí la importancia del proble
ma colonial, en lo que todavía puede inte
resarnos.

Poco nos ha preocupado siempre, y aho
ra menos que en ocasión alguna. Todos 
hablaban de Cuba y Filipinas; de Guinea 
nadie; se nos decía que Fernando Póo era 
importante, porque gracias á su posición 
podíamos hacer mucho en Africa, y á esto 
diremos: en Marruecos, después de siglos 
de poseer los presidios, no hemos dado un 
paso; pero acordarnos de Fernando Póo y 
despertarse la afición de Alemania y Fran
cia á las cosas de Guinea, fué un solo y 
mismo acto, y como tuvimos un Princi
pado de la Paz por el ajuste déla de Basilea, 
tenemos por el arreglo de las cuestiones de 
Guinea, un marquesado del Muni.

Aquella máxima de que poco se aprecia 
lo que cuesta poco, no quisiéramos que se 
aplicase en nuestras posesiones del Africa 
Occidental, que realmente no nos han cos
tado guerras, ni sangre, ni tesoros, 5 aún 
estamos por decir que ni aún cuidados ad
ministrativos y de gobierno. Pero presti
gio y detrimento en nuestra dignidad na
cional sí pueden costamos. Renunciamos á 
contar á nuestros lectores lo que sabemos, 
que es bastante, acerca del descuido en 
que tuvimos á Fernando Póo, isla ya 
más estudiada por los extranjeres que por 
nosotros. No queremos decir que en mu
chas partes ni aun teníamos una bandera 
que izar como símbolo de soberanía; que 
á los indígenas se enseñaba más bien inglés 
que castellano; que,por falta de sacerdotes, 
en alguna ocasión los pobres bubies asis
tían á una parodia de misa que represen
taba un indígena, antiguo acólito de mi
sioneros; que no había más que un solo 
buque á disposición del gobernador, y 
otras muchas lindezas, de que podrían cer
tificar expedientes del Ministerio de Ultra
mar y del Consejo de Estado.

Bástenosdecirque, aún hoy, no se saca el 
partido que sacarse podría de la posesión 
de aquellos territorios; que nuestra admi
nistración colonial, siempre fastuosa, aún 
donde no cabe el fausto, pudiera traernos 
en Africa los resultados que, pur ser así, 
nos trajo .en Santo Domingo. En América 
tuvimos que luchar con los hombres más 
que con la naturaleza; en Africa nos suce
derá lo contrario, y las cuestiones sanita
rias-coloniales nosllaman tan poco la aten
ción, como las administrativas de otros 
ramos; y todo eso lo ven y lo saben nues
tros fiscales por aquella parte, que son 
Francia y Alemania; ésta, eme en todo lo 
colonial muestra el interés y ardor del 
neófito y del especulador;aquélla,en la que 
se ha despertado, con el advenimiento de 
la República y la adquisición de presas, 
como Cochinchina y Madagascar, el an
sia de engrandecimiento y dominación 
más allá de los mares.

Para labrar la tierra y talar los bosques 
tenemos que llevar negros de otras regio
nes, que para ello no sirven los bables, ni 
pueden aprovecharse las fuerzas de los es
pañoles. En el continente, nos hemos en
contrado pueblos feroces: los pamúes, los 
jalofs y otros, que hasta que renunciar á 
la antropofagia y canibalismo tendrían, 
para ponerse'en aptitud de ser civilizados; 
y de ellos habría de componerse el ejerci
to colonial, porque los nuestros no podrían 
ser allí más que jefes y oficiales. ¿Se. ha

meditado bien todo esto? No lo creemos, y 
así es, que no debemos admirarnos ai de 
allí hay malas noticias nuevas, cuando lo 
que de antiguo sabemos están malo.

Respecto á la colonización americana 
descansaba el Gobierno en la iniciativa de 
los descubridores y conquistadores; el pue
blo español descubrió y conquistó, que no 
los Reyes ni el Gobierno de España.

En Africa no puede hacerse lo mismo: 
que, dadas las circunstancias antes men
cionadas, parece evidente que del Gobier
no, si no toda, depende la mayor parte de 
la obra.

Los órganos del Gobierno tienen la pa
labra. A¿ BALBIN

Las regatas da Cartagena
Cartagena 9.

Ayer comenzaron con mucha animación 
las regatas organizadas por el Club de esta 
capital.

Tomaron parte en ella siete balandros 
de Barcelona. Valencia y Cartagena.

Ganó el primer premio "Rene", de Bar
celona. El segundo “Maruja", de Valencia. 
El tercero “Turia", de Valencia.

El “Fufi", que ganó al principio gran 
ventaja, se retiró con averías.

Hoy se celebraron las segundas regatas»
La de los buques de guerra la ganó el 

bote de la brigada de torpedistas.
El segundo premio fué para el bote del 

crucero “Extremadura".
Algunos de los miembros del jurado dis

cutieron el fallo por creer que hubo em
pate.
----------- .■* ........

ARTE Y ARTISTAS
Príncipe Alfonso.

Continúa una concurrencia tan numero
sa como distinguida favoreciendo el ele
gante teatro de la calle del General Casta
ños, porque en verdad se lo merece. ,

Anoche parecía haberse allí dado cita la 
alta sociedad madrileña. Figuraba en el 
programa, entre otros números de atrac
ción, el “debut" de los notabilísimos artis
tas Les Chimenti; y se realizó Jo ofrecido. 
El público pudo admirar un fenómeno vo
cal que llama poderosamente ’a atención. 
Un hombre imitando de tal suerte la voz 
de la mujer, que solo pudo el selecto audi
torio conocer tal maravilla cuando el de
butante se despojó de su indumentaria fe
menil, entre los más estrepitosos aplausos. 
Hubo que repetir dos piezas.

Resultó una velada muy entretenida»

Cxtranjero.
La situación en Turquía.
Comunican desde Constantinopla, que todos* 

los principales jefes del movimiento consti
tucional se han reunido en Salónica para de
liberar sobre la situación.

Según parece, se proponen centralizar las 
reclamaciones de las diversas razas y sectas 
del Imperio; escuchar á los delegados de to
dos los Comités y redactar un manifiesto que 
contenga el programa definitivo de la Jovea 
Turquía.

Dicho programa no será conocido hasta 
dentro de algún tiempo. Sin embargo, se ha
bla, entre las personas que tienen motivos 
para saberlo, de que abarcará, entre otros, los 
extremos siguientes:

La Constitución deberá ser modificada eu 
un sentido más liberal.

Será transformado el Cuerpo senatorial, 
que según el proyecto de Midhat Bajá, es 
nombrado por el Sultán, sin intervención del
pueblo. ,

El Sultán no podrá desterrar á nadie sin 
consentimiento de las Cámaras.

De este modo no podrá repetirse el caso de 
Midhat Bajá en 1876.

Será derogado el artículo que autoriza al 
Parlamento á modificar la Constitución si las 
dos terceras partes dé los diputados asi lo 
quieren.

El nuevo gran visir, Kiamil Bajá, ha sido in
terviuvado por varios periodistas, que le pre
guntaron qué opinaba de cuanto se dice so
bre lo que será el nuevo programa de la Jo
ven Turquía:

Contestó:
“Es al Parlamento, y no al Comité, á quien 

pertenece modificar lai Constitución,.si fuera 
necesario.

En cuanto se dice, hay varias contradic
ciones.

El Comité, por ejemplo, pide que sea modi
ficada la Constitución, y niega al Parlamento 
el derecho de hacer modificación alguna en 
ella.

En cambio creo que no pertenece al Sultán, 
sino al Gobierno, el derecho de destierro.

En cuanto al Senado, será nombrado por el 
Soberano. Aquí no estamos en Inglaterra ni en 
Francia;.

Haremos en el interior todas las reformas 
posibles, y en.el exterior mantendremos el 
statu quo.

Coníereiicisunarítima. .
Ha terminado sin resultado alguno favora

ble, la Conferencia marítima internacional.
Sin embargo, continúan oficiosamente las 

negociaciones entre las Compañías directa
mente interesadas.

La Comisión internacional se reunirá a fines, 
de Agosto, si se ha logrado para entonces re
dactar unas bases que permitan poner fin á 
la guerra de tarifas en Norte América y el Me
diterráneo.

Eu la Conferencia que acaba de clausurarse 
han sido resueltas tan sólo algunas cuestiones; 
de orden técnico.

La ha presidido Wiegaud, director de.- la 
Nordeutscher Lloyd*

Han estado representadas en ella 22 Csyu- 
pañías de navegación.

La escuaelra alemana. *
Están ya muy adelantados los trabajps de 

construcción de un nuevo acorazado,, tipo 
“Dreadnought„, de 19.000 toneladae.

Con este serán diez los acorazados tipo 
“Dreadnoutgh„ que poseerá la Marina alema
na, con arreglo al programa naval de 1905 
á 1911.

Visita del Rey de Inglaterra.
Esta noche saldrá de Londres para Douvres. 

donde embarcará con rumbo al Continente, el 
Rey de Inglaterra.

Eduardo VII se detendrá en Cromberg, don
de celebrará una entrevista con el Kaiser, de> 
allí marchará á Ischl, donde se avistará con el 
el Emperador Francisco José.

Acompañará al Rey en su viaje el secreta
rio de Estado, Mr. Herdiage.

Puede asegurarse que estas entrevistas ten-r 
drán verdadera importancia desde ©I pup.t^ 
de vista de la política internacional. "

M.C.D. 2022



Ejéa-cSto y Armada

Efemérides navales.
1O de Agosto.

' 1114.—El conde de Barcelona, Ramón 
Berenguer III, turnó Ibiza á los moros. De
molidas las fortificaciones y repartido el 
botín, salió la escuadra para Mallorca.

1763—Salió da la Habana. El general 
inglés conde de Albermale, requirió al go
bernador, D. Juan de Prados, para que le 
entregase la plaza y la libertase de las fu
nestas resultas del asalto, que no podría 
contener si se ejecutaba haciéndole ver 
que era dueño del Morro y de ia Cabaña, 
que tenía tropas suficientes, refuerzos con
tinuos, víveres derefresco y el Mariel, para 
que el almirante Pocok pusiese su Ar
mada á resguardo de los riesgos que pu
diera tener en la costa en la situación en 
que se hallaba. Se negó el gobernador, 
con acuerdo de la Junta de guerra, y a la 
mañana siguiente empezó el fuego sobre 
la plaza. . .

1SO6.—. Reconquista de Buenos Aires 
en poder de los ingleses. Tomó el capitán 
de navio Liniera posesión de - los matade- 
¡ros del Miserere, posición dominante para 
atacar á la ciudad, desde cuyo punto Li- 
niers intimó la rendición al general inglés 
Bereford, á cuya intimación no contestó, 
ordenando en su vista el ataque al Retiro, 
cuya acometida fué briosa.

. Los ingleses se defendieron con tesón, 
pero fueron al fin derrotados, teniendo 65 
muertos y dejando en poder de Liniers 32 
prisioneros. Este caudillo se presentaba 
en los parajes de mayor riesgo, grave y 
-denodado, dando ejemplo á las huestes 
que regía de resolución y gran ejemplo. 
Las tropas de Marina se distinguieron este 
día así como la marinería.

■ COMERCIO Y MARINA

.El combustible líquido en los buques.
Las ventajas que ofrece el combustible lí- 

. quido, sobre todo el petróleo, para la calefac
ción de las calderas de los buques, ha sido 
diversas veces objeto de grandes controver- 

.sias; pero ahora vuelve á surgir de nuevo es
ta cuestión, considerando la gran economía en 
personal, en fuerza motriz y en espacies dis
ponibles, que el empleo del combustible li
quido puede proporcionar á bordo de uno de 
los modernos gigantes del mar, por ejemplo 

. el “Lusitania". .
El servicio de hornos en dicho trasatlánti

co, que se cargan exclusivamente con carbón, 
exige un personal de 310 hombres, de los cua
les son 190 fogoneros y 120 paleros. Si se hi
ciese uso del petróleo, este ejército de hom- 

. bres podría ser reemplazado por 27 maqui
nistas agregados, los cuales no tendrían qus 
vigilar el funcionamiento de los pulverizado
res de petróleo situados delante de las calde
ras, y realizarían tanto más fácilmente su tra
bajo, cuanto poseen conocimientos técnicos 
más importantes que los sencillos que tienen 

. ios fogoneros actuales.
Dos hombres para cada horno en tiempo de 

guardia, bastarían para esa necesidad; y ade
más, los alojamientos ocupados por los 280 fo
goneros y paleros serian inútiles y podrían 
aprovecharse para acomodar 200 pasa0eros.

El beneficio apreciable que resultaría ce las 
nuevas disposiciones, se apreciaría desde lue
go y aumentaría notablemente en el hecho de 

■ que el espacio ocupado por las sentinas del 
carbón estaría disponible, lo que perra tiría 
aumentar la carga y por consecuencia el ren
dimiento del flete. , ,

El “Lusitania„ consume en cada viaje unas 
2.000 toneladas de carbón, y considerando el 
retorno, resulta que necesita espacio para al
macenar 4.000 toneledas, el cual también que
daría disponible si se emplease el petróleo, 
toda vez que éste puede almacenarse en los 
tanques situados en el fondo de la bodega, con 
la ventaja de servir al propio tiempo de las
tre, que á medida que fuese consumiéndose, 
podría reemplazarse con agua del mar.—X.

MARINA MERCANTE

LOS BUEN0S PR0PÓS1T0S
Creo que no hay país en el mundo con 

más proyectos y buenos propósitos que 
España, pero también estoy convencido de 
que todo se queda en proyecto.

Recuerdo que hace algún tiempo se di
vulgó la hermosa y buena idea de cons
truir un barco-escuela de la Marina civil 
que al mismo tiempo fuese, y permítase
nos la frase, una pequeña universidad flo
rante. en donde los médicos, ingenieros, in- 
dustiiales náuticos y demás pudieran per
feccionar sus estudios y comparar con los 
de otros países.

El buque visitaría los más importantes 
puertos del globo, y su itinerario sería ver
daderamente sugestivo; en él existirían 
grandes medios de enseñanza, sería un ad
mirable procedimiento difundir las ideas 
marítimas y poner en contacto con Jas co
sas de mar á la gente que vive en tierra, 
sería provechoso al país, al comercio, á la 
Marina y á toda España; pues con ser tan 
bueno y útil el proyecto, no se ha conver
tido en realidad, ni creo que se convierta.

Referente á cosas de Marina, hay tantos 
proyectos que, si tratáramos de enumerar
los, fatigaríamos la atención de nuestros 
lectores con una interminable lista, por 
eso renunciamos á ello.

Ninguno se lleva á feliz término, y segui
mos ricos en proyectos y excesivamente 
misérrimos en realidades.

Yo creo que se confunde lastimosamente 
la moralidad con la utilidad personal, y se 
cae en el inconveniente de reducirla á una 
cuestión de cálculo, careciendo por ello 
las acciones de valor intrínseco, y hacien
do del orden moral una palabra vana toda 
vez que es el valor de un medio para lo
grar un fin, y si este no es tan útil como 
desean los proyectistas, aunque lo sea 
para el país, no se lleva á cabo, y como 
es muy difícil contentar á todos, los 
proyectos se quedan como tales, y... ade
lante.

En otros países hacen más y proyectan 
menos; la Liga naval alemana infiltra en 
los maestros de escuela las ideas maríti- 
-mas y las aficiones al mar, proporcionán
doles viajes cómodos y completamente 
gratis en diferentes buques para que visi
ten puertos, arsenales, conozcan la vida de 
6 bordo, y sepan, en cierto modo, prácti
camente la historia naval de su Patria.

Recientemente han visitado Kiel,Cuxha- 
ven y Heligoland, siendo agasajados y ob
sequiados por todos los marinos.

Tal proceder contribuye á despertar los 
entusiasmos por la Marina en todo el Im
perio, y esto fortalece y engrandece á Ale
mania.

Nosotros tenemos ideas y proyectos para 
todo, pero no hacemos nada; vamos como 
aquel personaje de Moreto, cargados de pa
peles y esperanzas, pero nada más. ¡Bue
nos propósitos!

M. M.

KL 01» OE11 MOEOTE
(a n é c d o t a  h is t ó r ic a )

Corrían los tiempos de Cromwell.
Su protectorado constituyó la época más 

brillante de cuantas encierra la historia 
de Inglaterra; pero antes de ser dueño ab
soluto del poder, Cromwell que era un po
lítico tan hábil como ambicioso, no toleró 
á nadie que se opusiera á sus planes, ni 
desobedeciera sus órdenes, llegando hasta 
el último límite de la crueldad cuando 
impuso algún castigo.

He aquí una anécdota rigurosamente 
histórica, que corrobora este aserto.

El oficial Mayfair era el coronel más jo
ven de los ejércitos de ia República. Tenía 
treinta años y había tomado parte en nu
merosos combates, captándose la estima 
de sus compañeros y la admiración de sus 
jefes por su carácter franco y bondadoso 
y su valor á toda prueba.

Cuando lo presentamos á nuestros lecto
res tenía el semblante triste, y una profun
da arruga surcaba su frente.

Mayfair, sentado al lado de sú mujer, 
¡ unto al fuego de la chimenea, permanecía 
abstraído en profundas meditaciones.
s- Su compañera, una bellísima joven de 
veinticinco años, le miraba como ensimis-- 
mada, con los ojos preñados de lágrimas,, 
sin atreverse á interrumpir el silencio, que 
resultaba imponente en aquella noche llu
viosa de invierno.

El matrimonio tenía sólo una hija, 
Abby, preciosa criatura de siete años^ que 
era el ídolo de sus padres y el encanto de 
cuantos la trataban, por su rara precoci
dad y su charla interesante.

—“Seca esas lágrimas"—dijo Mayfair á 
su esposa.— “Va á entrar la pequeña á 
darnos las buenas noches y no quiero que 
se entere".

Una rubita de grandes ojos aaules y ri
zosos tirabuzones asomó su cabecita de 
muñeca á la puerta de la habitación con
tigua y dijo burlonamente: ¿Quiéren los 
señores dar un beso á su hija, que va á 
acostarse?

—"Ven acá, hija mía"—contestó el pa
dre abriendo los brazos á Abby; que de un 
salto se encaramó sobre sus rodillas.

—“Venga el abrazo y el beso".
Mayfair la estrechó fuertemente, y la 

besó en la frente, en los ojos, en los cabe
llos...

La madre ocultó un torrente de lágri
mas que se agolpaban á sus ojos, haciendo 
sobrehumanos esfuerzos para que la pe- 
queñuela no descubriese el drama que allí 
estaba desarrollándose.

— No aprietes tanto, papá; me haces 
daño con tanto apretujón, y además me 
despeinas.

—Pero, hija, si vas á dormir—argüyó el 
padre.

—Y eso, quéj importa. ¿Verdad, mamá, 
que se puede besar sin despeinarla á una? 
. La madre sólo pudo hacer un signo afir
mativo, porque el nudo que tenia en la 
garganta le impedía articular palabra.

—¿Me perdonas?
—Según y conforme, señor papá.
—Veamos las condiciones.
—Me has de contar un cuento.
—¡Pero hija!—interrumpió la madre.
—Déjala, déjala.
—¡Ah! Y un cuento “sucedido" ¿eh?
—Vaya, pues, de... sucedido.
Elevó la madre la vista á lo alto y cru

zó las manos mientras la pequeña palmo- 
teando de alegría se dispuso á escuhar el 
relato.

El padre se pasó la mano por la frente, 
y transcurridos unos segundos, empezó 
así:

“Allá va mi cuento, que es triste, muy 
triste, y que parece histórico, ó sucedido, 
tú dices.

Pues señor...
Había una vez tres coroneles que come

tieron una falta de disciplina durante una 
batalla.

El jefe les ordenó fingir un ataque á la 
fortaleza para distraer la atención del ene
migo, mientras el grueso del ejército orde
naba la retirada; pero los coroneles, entu
siasmados, libraron el combate con tal ar
dimiento, que el enemigo abandonó sus 
posiciones y la derrota se convirtió en 
inesperada victoria.

Llamóles á su presencia el general en 
jefe y después de felicitarles efusivamente 
les ordenó venir á Londres, donde acaban 
de ser juzgados por haber desobedecido 
las órdenes de su superior.

—¿Ese general es Cromwell, papá?
—Sí.
—Yo le conozco mucho: Cuando pasa al 

frente de sus soldados, montado á caballo, 
me mira y se sonríe. ¡Y dicen todos que da 
miedo mirarle! A mí no me da miedo; al 
contrario; ese señor debe de ser muy 
buf no.

—¿Y qué más, qué más?
—Pues que el Consejo les senteció á 

muerte.
—¡Qué malo es el Consejo!
Y viendo que la pobre madre enjugaba 

furtivamente una lágrima, le dijo: ¿por 
qué lloras, mamá? ¿Porque los condenaron 
á muerte? ISi no los matan! Ahora verás, 
ahora verás cómo acaba el cuento: cuenta 
papá, cuenta. ¿Conoces tú á los tres coro
neles?

—Sí, hijita, sí.
—Yo también quisiera conocerlos para 

darles un beso. ¿Se alegrarían ellos de que 
se le diera?

—Uno por lo menos, sí. Dámelo á mí y 
has cuenta que se lo das á él.

La pequeñuela besó fuertemente á su 
padre que apenas podía contener las lá
grimas, mientras le decía: “toma, toma y 
toma: para los tres".

Si yo conociera á esos señores, les diría: 
"Mí papá es también coronel como uste
des, tan valiente como ustedes, y si hubie 
ra estado en esa batalla hubiera hecho lo 

mismo: ganarla, porque, ¿para qué no lose- 
militares más que para eso, verdad?

En la puerta sonaron dos golpes secos. 
Mayfair dejó á su hija en el suelo y abrió,, 
presentándose en el dintel un ofipíal, se
guido de varios gendarmes.

—¿Estáis dispuesto?—interrogó el recién 
llegado.

—Cuando queráis,—repuso el coronel.
Su esposa, pálida como un cadáver, 

abrazó á su marido; la niña, que miraban 
atónita la escena, se atrevió á preguntar. 
“Papá, ¿vas á ver á los coroneles?".

—Sí hija mía, voy al cuartel,—contesté 
éste con voz ahogada.

Y estampando un frenético beso en la 
beca de su hija, salió precipitadamente se
guido de los gendarmes.

La desconsolada mujer se desplomó so
bre una silla, mientras que la pequeñuela, 
acariciándola amorosamente, le decía: “No- 
llores, mamá: Ya verás cómo los perdo
nan".

AJ día siguiente, la esposa de Mayfair no» 
pudo abandonar el lecho: tenía fiebre y-' 
deliraba con frecuencia.

La pequeña Abby, que no se separaba de 
su madre, creyó prudente correr al cuartel 
para avisar á su padre que mamá estaba 
enferma.. "De paso—le dijo—veré á los co
roneles."

En el' cuarto de banderas estaban los 
jueces reunidos. Uno de ellos dijo á Lord 
General: "Se les ha notificado la necesidad 
de que indiquen cuál de los tres ha de mo
rir y los tres se han negado á ello."

Cromwell arrugó el entrecejo al oie esto, 
ordenando que se les encerrara en un cuar
to contiguo, alineándoles cara á la pared 
y con las manos á la espalda.

Después llamó á un oficial, á quien dijo:
“Salga usted á la calle y haga entrar al 

primer niño ó niña que encuentre.
Minutos después entraba el oficial con

duciendo á la pequella Abby de 3a mano.
Al ver á Cromwell, díjole la niña:.
—¡Ahí ¿Es usted? Yo le conozco á usted 

mucho, porque le veo pasar por mí casa 
montado á caballo.

Cromwell sonrió al oir esto.
—¿Qué—añadió la rubita—35a. se ha ol

vidado usted de mí?
—Ni te he olvidado ni te olvidaré nun

ca. Eres el retrato fiel de una hija mía que 
tenía tu edad y á la que quería yo mucho. 
Era la reina de la casa; ella.mandaba y yo 
obedecía.

Entonces—replicó la pequeña—también 
me obedecerás á mi, porque si le parezco...

Cromwell, a quien hizo gracia el des
parpajo de Abby, replicó: “Naturalmente, 
y lo prueba este privilegio."

Y, esto diciendo, estampó dos besos en 
las mejillas de Abby, mientras decía: “Este 
para ella, y éste para tí. Tu la represen
tas; de modo que lo que lo que tú ordenes 
se hará."

En este momoento redoblaron los tam
bores y la pequeñuela pidió ver á los sol
dados

En el dintel de la puerta apareció un 
oficial pronunciando las siguientes frases: 
"Ya están ahí". Y saludando militarmen
te, desapareció.

Entonces el Lord General dió á Abby 
tres discos de cera, uno de 6110? rojo, que 
había de ser el que designara cuál de los 
tres coroneles había de morir.

—¡Qué bonita es esa rueda encarnada!— 
dijo la pequeña.

—Atiende bien—ordenó Cromwell.—En 
ese cuarto hay tres hombres con las ma- 
njos á la espalda. Entras y colocas uro de 
esos discos en la mano que cada uno tiene 
abierta. ¿Lo harás así?

—Voy allá. Pero di: ¿Para qué es esto?
Cromwell no contestó, limitándose á rei

terar la orden con un ademán imperativo.
Entró Abby en el cuarto y al reconocer 

& su padre entre los tres coroneles, pensó: 
“Esta rueda, la más bonita para papá." Y 
la colocó en su mano, distribuyendo las 
restantes.

—Papá, papá. Mira lo que te he puesto 
en la mano. La más bonita para ti.

Mayfair miró el disco de la muerte, se 
puso densamente pálido y abrazando á la 
pequeñuela dijole á media voz:

—¡Pobre Abby, pobre hija mía!
Y prorrumpió en entrecortados sollozos.
Todos los soldados y oficiales presentes 

quedaron aterrados ante el cuadro horri
ble que tenían á la vista.

Transcurridos algunos minutos se ade
lantó un oficial, y tocando en el hombro á 
Mayfair, dijole: “Mi coronel, esto es espan
toso, pero el deber..."

El sentenciado le interrumpió diciendo: 
"Ya os sigo."

— Vamos, papá,— decía la pequeña.— 
Mamá está enferma y he venido á bus
carte.

—No puede ser, hija mía. Yo me quedo.
Oir esto Abby y coger á Cromwell de 

una mano, fué todo uno.
—Mira, general—argulló la pequeñuela.

—Papá no quiere venir a casa y mamá 
está enferma. Mándele que venga,

La escena resultaba espantosa.
Cromwell palideció ligeramente, y pre

guntó a Abby, señalando a Mayfair.
—¿Pero es ese tu padre?
—Toma, ya lo creo—repuso la pequeña.
Y añadió: O le mandas tú que venga, ó 

se lo mando yo.
Cromwell miró fijamente al coronel, y 

pareció dudar un momento.
Abby, impaciente, exclamó, dirigiéndo

se al Lord General:
—¿No decías que yo mandaba y tú obe

decías? Pues ea; se acabó. Yo mando que 
venga mi padre á casa.

Este rasgo acabó de decidir á Cromwell.
—Tienes razón—dijo. — Tú mandas y 

aquí han de obedecerte todos.
Soldados, la pequeña habla en justicia. 

Cuánto ella manda, lo manda el jefe. Pre
senten armas. Queda en libertad el prisio
nero.

X. 
inglés).

DESDE FERROL
8 de Agosto.

Xo4ic2as de Masdn*.—Del Aposta
dero.

Desembarcó del cañonero “Vasco Núflez de 
Balboa" el alférez de navio D. Venancio Pérez 
Zorrilla, que pasa al Arsenal, embarcando en 
su relevo el oficial de igual empleo D. Fran
cisco Moreno.

HOTH DEL DIH
No se puede negar que los gordos son gen

te de peso. En los tranvías y en toda clase de 
carruajes públicos, cuando entra una perso
na de libras, instantáneamente se entristecen 
los demás pasajeros.

Es lógico, después de todo. Las gentes grue
sas ocupan más espacio del< que equitativa
mente corresponde á los demás, pero ¿quién 
disputa ó pone pleito a los gordos porque ex
ceden del volumen reglamentario?

En¡ cambio los flacos no estorban ni moles
tan en ninguna parte; se meten# si vale la fra
se, por el ojo de una aguja. Jamas promueven 
disturbios ni controversias, porqne se aco
modara siempre fácilmente a las circunstan
cias.

¡Los gordos! ¡Cuanto se ha dicho y redicho 
acerca de ellos! Todo lo invaden, son irresis
tibles y no hay medio ni manera de escapar a 
su influjo. Hasta en ictiología triunfan, y ahí 
esta el viejo refrán de “el pez gordo se come al 
chico", que no me dejara mentir..

Sin embargo, es preferible ser flaco. Toda
vía recuerdo mis tiempos de muchacho y las 
aleluyas del hombre flaco, que principiaban 
con este pareado: “Flaco como una cerilla— 
Frasquito nació en Castilla".

El flaco encuentra acomodo-mas fácilmente 
que ei gordo, pues como ocupa todavía me
nos sitio del que ordinariamente pueda co
rresponderle, se cuela, es unxdecir, ó se escu
rre como una anguila en todas partes.

Los gordos no obstante, son los que, según- 
frase vulgar, cortan el bacalao, los que llevan 
el gato al agua, los que influyen, mandan y 
gobiernan. La gente gorda es la que priva ó 
soa la que tiene siempre la sartén por el 
mango.

Además, el tener muchas mantecas da cier
to aspecto de grandeza. Los gordos son gen^ 
tes de recursos, bien mantenidos. No se pue
de decir de ellos que tengan hambre ni sed, 
ni siquiera de justicia, porque como el mun
do es así, la espada de Themis se embota en 
las grasas, y la célebre balanza se inclina 
siempre del lado donde hay mas peso.

Aun cuando no sea una rigurosa verdad 
científica, lo general es que á mayor volumen, 
corresponde mayor pesa. Hay muchas-é im
portantes excepciones,.pero la regla general 
es esa.

Por Noche Buena, todo el mundo sueña con 
el pavo tradicional, y quiere que esté gordo y 
bien cebado; y otros tienen siempre fija la 
imaginación en el gordo de la lotería. Éntre 
un buen plato de pechuga de capón»y otro de 
espinacas la elección no es dudosa.

La gente y la carrc flaca... pa el gatp que di
jo el otro. Cierto es que los flacos tienen me- 
Íor defensa contra las enfermedades, y no se 
aligan tanto como los gordos, pero en cam

bio todo el mundo les mira por encima del 
hombro.

Ello consiste indudablemente en qu® los 
gordos tienen y los flacos no faenen. Y como la 
Sociedad, á pesar de sus buenas tendencias 
rinde pleito homenaje al que tiene y despre
cia al que no tiene, de ahí que los gardos es
tén en mayor predicamento entre la gente 
vulgar.

Sea como quiera, y filosofías aparte, en este 
picaro mundo el que á buen árbol se arrima, 
buena sombra le cobija.. ¿Qué sombra puede 
dar ni tener un flaco? Mu j poca, por no decir 
ninguna.

Por consiguiente, ¡oh amado teótimo, como 
exclaman los escritores cursis, no te arrimes 
nunca a la gente flaca! Acércate, humillante, 
júntate con los gordos y ante los gordos, por
que, “hijo mío“, la gente gorda está siempre 
en candelero, mientras que la flaca apenas se 
llama Pedro.

Abel Imart

DESDE SAN FERNANDO
8 Agosto.

Noticias de Marina. — Del Apos
tadero.

Concédense quince días de licencia al Con
tador de navio D. José Riaño de la Puente.

—Se concede la continuación en el servicio 
activo por el tiempo del segundo período, al 
sargento segundo de Infantería de Marina don 
José Pérez Redondo.

—Noticiase al regimiento la R. O. que con
cede la excedencia voluntaria para Nerva 
(Huelva) al primer teniente D. Manuel Sancha,

—Concédese la rescisión de su compromi
so, al cabo D. José Abad Alonso.

. _.-mw  i . i. -««a™*,. -_.

INDUSTRIAS DE MAR
A petición de la Sociedad de mareantes 

“Confraternidad de San Pedro González 
Telmo" y de varios armadores de buques 
de altura, se ha dispuesto se prohíba el 
empleo del arte de arrastre denominado 
“Chinchorro" en la provincia marítima de 
Gran Canaria, concediendo ún plazo de 
cinco años para que este arte deje de ser 
legal á fin de no causar perjuicio á las fa
milias que hoy viven de esa industria y 
para dar tiempo á que adopten otros ar
tes de pesca que no sean de arrastre, de
biendo guardarse rigurosamente las si
guientes reglas:

l .° Los “Chinchorros" inscriptos en el 
Registro de la Comandancia de Marina 
que se conserven en poder de sus dueños 
con la suficiente dotación de personal ma
triculado, continuarán, como hasta hoy, y 
"hasta el término de cinco años", debien
do sus dueños proveerse de autorización 
escrita del comandante ó ayudante de Ma
rina."

2 .a Los “Chinchorros" inscriptos en el 
Registro de la Comandancia de Marina y 
que hayan cambiado de dueños por heren
cia, venta ú otro título, sin conocimiento 
de las autoridades de Marina, después de 
alcanzar autorización de la Comandancia 
ó Ayudantía, quedarán en las mismas con
diciones de los demás.

3 .° Los “Chinchorros" que existan en
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la actualidad y no estén inscriptos, debe
rán serlo en el Registro de la Comandan
cia de Marina si tienen cinco años de uso 
constante.

4 .° Q ueda terminautemente prohibida 
la inscripción de ningún nuevo “'Chin
chorro".

5 .° No se permitirá el ejercicio de la 
pesca á ningún “Chinchorro" que no esté 
provisto de la autorización'de la Coman
dancia ó Ayudantía de Márina.

5:° El “Chinchorro" que no tenga do
tación propia y suficiente llamado “Chin- 
chorra". que se ha creado en perjuicio del 
“Chinchorro", y como auxiliar de cual- 
qpier barco de pesca, debe cesar desde 
luego.

7 .° Queda prohibido que los “Chincho
rros" de una isla pasen á pescar á otras en 
donde no sea costumbre general el uso de 
semejante arte.

De importancia para iodos.
Debidamente autorizados por los editores, 

tenemos el gusto de informar á nuestros apre
ciables lectores, se está preparando ya ia edi
ción para 1939 del útil é interesante almana
que-enciclopedia El  Añ o  e n  l a  Ma n o .

La próxima edición traerá un aumento con
siderable en su abundante texto y numerosos 
grabados y la tirada será numerosísima á juz
gar por la buena acogida que ha merecido del 
público inteligente la edición del presen te año.

También ofrecerá completamente gratis una 
participación al sorteo de Navidad y varios 
regalos de verdadera importancia.

Tiene este almunaque-eneiclopedia vLna. ca
racterística: y es que no traduce nada, de al
manaques extranjeros, pues está todo redac
tado exprofeso por distinguidos escritores es
pañoles. Es una cualidad muy simpática que 
distingue á El Año .en la Mano de otros alma
naques similares que publican textos y dibu
jos completamente anticuados, por haberse 
editado ya un.año antes en el extranjero.

La admisión de anuncios á El Año.en la Ma
no para 1909;.termina el 15 de agpsto y todos 
los encargos deben dirigirse al; Anuario Rie
ra.—Barcelona.

Aviso á nuestros suscri^Éores.
A todos nuestros suscriptores ^uese ausen

ten de Madrid durante tos meses de verano 
se les servirá el periódico», si asi to desean, sin 
aumento de precio.

^Totioiaus
Interesa á los aspirantes á ingreso en la ca - 

rrera militar, el anuncio que publica hoy en 
tercera plana la Academia cívico-militar.

Se ha incorporado á la Comandancia de So~ 
ria, el capitán D. Blás Castañeda Anibarro.

En uso de permiso, ha salido para Cádiz el 
teniente de la Comandancia de Córdoba, don 
Romualdo Almoguera Martínez.

Ha dado principio á disfrutar dos meses de 
licencia por enfermo para esta Corte, Arche- 
na (Murcia) y Cestona (Guipúzcoa), el teniente 
de la Comandancia de Caballería del tercer 
tercio, D. José Rico Parada.

Aguas radio-nitrogenadas.
El establecimiento abierto en la calle de 

las Infantas, núm. 19 y 21, de aguas radio- 
nitrogenadas, merece ser visitado por las 
personas que aún no lo conocen.

Las aguas hiperpotables, ó sean las que, 
total ó parcialmente iontizadas, poseen ra- 
diactivilidad,son las mejores para la mesa»

El médico consultor lo es, el reputado 
doctor D. Rodolfo López Fuiguereuo, y la 
consulta es de 10 á 12 de la mañana.

Los enfermos de la laringe y de los bron
quios, los asmáticos y cortos de respira
ción hallan gran alivio y no pocos se cu
ran tomando las aguas radio-azoadas si
milares á las de Panticosa, Aliseda y Cal
das de Oviedo.

Recomendt mos á nuestros lectores di
cho establecimiento, seguros de que, el 
que por razones de salud necesite hacer 
uso de las aguas dichas, quedará muy 
complacido.

Espectáculos para hoy.
Gran Teatro.—A las siete.—El turno de los 

partidos.—El guarda jurao.—Biblioteca popu
lar.—Su majestad el Botijo.

Salón Regio.—A las siete.—¡Pido la palabra! 
—Guando ellas quieren,..—Sábado blanco.— 
Juventud.

Coliseo del Noviciado.—A las siete.—María 
de los Anieles. -El tirador de palomas.—Do- 
loretes.—El santo de la Isidra.—María de los 
Angeles.

Príncipe Alfonso.—A las siete.—Les Chimeti 
y Syd Dorlane. - Mr. Cardón! y Syd Dorlane.— 
Mlle. Blu-Hett, Les Cardoni y Les ChimetL— 
Cinematógrafo en todas las secciones y estre
no de la película “Malas relaciones".

Latina.—A las seis.—Toros de puntas.—Apa
ga y vámonos.—La loca.—El bateo.—La patria 
chica.—La loca.

Ideal Polistilo.—A las diez.—Aire de fuera.
Entrada el jardín, con derecho á todas las 

secciones del teatro, 50 céntimos.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.

PREPARATORIA
PARA INCREPO EN LAS

ACADEMIAS MILITARES
LA MAS ANTIGUA DE MADRID

Direoto? ; D. Francisco Pérez Fernández capitán retirado 
Profesores: De las diferentes Armas y Cuerpos,

El día l.° de Julio comenzaron Jas clases en la sec- 
cióa especial para aspirantes nuevos ó atrasados que de
seen ponerse en condiciones de alternar con los adelantos 
en Septiembre para la próxima convocatoria

Se facilitarán t í ferencias y Reglamentos de ocho déla 
mt-ñana á ocho de la larde, ó por correo. Consultas con el 
Di ector y matrícula, el día 30 del corriente, de 5 á 8 de la 
tarde.

M.C.D. 2022



Faubel, Hermida y Compañía
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobada por los señores médicos pora combatir las enfermedades de la boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflameiones, picor, aftas» ulceraciones, sequedad, granu- 
huicnes, atonía producida por causas periféricas, feiideL del aliento, etc. Las pastillas BONALD, 
premiadas en varias Exposicicnes científicas tienen ei privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRIOS
PoligllcerofoEÍatedo BONALD.— Medicemento intineurastético y anticiabético. Tonifica y 

nutre lee sistemas ósec-muscular y nervioso y lleva á la sargre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
DE

(Thlocol cinamo-Banacito fosío-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho. , . . . . . ,
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripales, 

palúdicas, etc., etc.
Précio del frasco, 5 pesetas

De venta en todas las farmacias y en la del autor, DúñezRde Arce 
(antes Gcrguera), 17, Madrid- En Barcelona Signas, 5-

Gran Fábrica de oerfumería.

Narciso Sorra, 5 y Granada, 4.—MADRID

Los productos de esta gran fábrica son notabilísimos por su pureza, por su aroma y por los elementos 

higiénicos que los constituyen.
El Oxentot dentrífico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura todas Jas enfermedades 

de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La Crema Floreina da á la piel transparente b’ancura, embelleciendo.

EX-Jabósa Pensamiento perfuma y suaviza.
Estas son tres de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en sus investigaciones 

químicas para mejorar y abaratar sus productos.

SERVICIOS DE U COMP&ÑIi TBISAM®» ■
Linea de C6í8»« y Méjico

El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y Cojuña el vapor
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga Costefirme y Pacifico con (
Habana al vapor de la line¿ de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saito 
Domine, Línea de IVew-Tork» Cuba y Méjle»

El di* 26 de Agosto saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el .de ^diz, d Tapor «M Cal™ 
«Uwí-tampnte nara New-York Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uní 
dos, litorales fuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en ha-

®ai‘a’ Línea de Venczuela-Colombia
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y eí 15 de 

niiectamente para Las Palmas, Sama Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto ^1C0' 
íímér'™o”ónPde"donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curado, Puerto Cabello y La 
flnavrá ■ etc Se admite pasaie y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá conTas^a^deVaveVactón^eTpacftico par» 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral d^ Cuba y Pu,erto Rico- Se admite pa^^^^ 
Plata, con trasbordo en Puerto RiüO, y para Santo Domingo >,an Pedro de Macona con ^sb°rdo en Haba^ 
na También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello v p 
nidad con trasbordo en Curado. de FlllplnttS

El día 17 de Julio saldrá de Liverpool y el 18 de de Agosto Barcelona habiendo hech las escal??Qin*"™®" 
días el vapor “Isla de Panay" directamenteparaGéncia,Port^Said,Snez,ColomboSipgaporeyMani - 
viendo portrasbordo lo8 puertos déla Costa oriental de Africa, de la India Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Buenos Aire».
El dia 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor ‘León XIII , di

rectamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias,

El día 17 caldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vara "M. U Villa- 
vM-de- directamente para Tánger. Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenenfe y Santa Grúa 
¿ría Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
Linea de Fernando Póo.

El dia 25 de Agoto saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el \apoi ^an Franciaco para 
con escala en Caaablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo ot, Guinea.

Linea de Ttogesr.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
i^apVSi^S^^ » qmenes 1= ComnaAiad, !

«toiamiento muy cómodo y trato eemerad como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
SXonv^ncLn  ̂ v ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vu^ta. También se admite carga

pasajes Erara todos los puertos áe Imundo, servidos por lineas regares. La empresa ouede ase 
¿Turar las mercancías se embarquen en sus buques.

F-írs vano-es admiten eare» en las condiciones mAs favorables, y pasajeros, ti. quienea La Compañía oa alojamiento muy so 
~ ^TddiHdo es so dilatado «ervioío. Rebajas ¿ familias Precios convercÍDoalee por

Bebáis por patajes de ida v También se admite carga y ce expiden pasajes p»r» tolos Los puerto, de
Ls empata puecift ««Murar isa mercancía» que ce embarqwp en eus Duque-,

Oto S©» Compañic hao> rebaja* da to por lOt
»51 "w arroto á £9 establecido en 1® Re*! orden del Ministerio ae Agrienltora. Indnstri
^rcto y Abril publicó m del 22 del misma me*

A todas las Armas del Ejército, Guardia Civil y Carabineros

Exclusiva para 
el abrillantado y limpieza 
de correajes y guarniciones 

del Ejército

ofrece la casa Santos Sánchez y Compañía los mejores preparados, patenti
zados, para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarni
ciones: blanco, negro, amarillo y avellana.

Depósitos: general, Sree. Martín y Durán, Capellanes, 10, Maarid; y par
ticulares, en todas las capitales.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Para los pedidos, el por mayor y por cargo, dirigirse á los Sres. Saatoe 
Sánchez y Compañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jetafe.—MADRID.

Pídanse circulares.- Les grai des pedidos tienen descuentos, siendo fran
cos de porte y embalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas.

Atendemos cuantas consultas se nos h? gan.

El siaravthoso reloj intomátic'

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 5:9-—MADRID

Apartado de Correos, 436.
La última novedad; sin-manilla ninguna, marca las horas y 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, scmiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tel, que no hay reloj más bonito 
que éste que presenta el conocido industrial L. TH1ERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales/íVa po? 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueé.

£. THsERRY.—Gran relojería de París.
FuencarraL 59—-MADRmB.

B EQBltaüia ios Estaios Onlios io Brazií
'La Equitativa de lo» Estado» Enidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Dirección General en España: Hicaiá, número i2.-^adriú

Segxiros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. ■
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálica»

Con una póliza de seguro ccn sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la fEmilia 7 recibir e» 
efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en les sortees que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre d© 
cada año.
Subdirección para Cataluña. Aragón y Nararra: Pelatjo, 20, Barcelona. Subdirección para la Región Valencias 

é Islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

19 Ilninn n PÍIpníl Rn^Ofil do Seguros reunidos
LQ UMlUU y 0110111 LypQUyl o l ó z a g a , n i 'jm . i
ItaOTOise en tete® Iro de Espete, tensie » aú* te existencí^.-Segure» «ebre Sa Wida.-S.BurOs «ente» imoendio»

Gran de París
Ssr^ínero (Santander)-—^Fgnificas h a Di tí cienes con vistas al nc-ar. Trato y servicio esmerad isimo y precios económico®,

DIRECCION.—Boia Pedro del Castillo Gándara. .
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